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III - OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

GOBIERNO VASCO
DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

Delegación territorial de Trabajo, Empleo y Políticas Sociales de Álava

Corrección de errores calendario de fiestas laborales 2017

En el calendario de las fiestas locales del territorio de Álava para el año 2017, publicado en 
el BOTHA número 113 de 10 de octubre de 2016, se ha producido un error que se corrige por 
medio del presente anuncio.

En la pág. 3, columna de castellano:

— Donde dice:

«Oyón-Oion, 22 de enero, San Vicente y San Anastasio».

— Debe decir:

«Oyón-Oion, 23 de enero, San Vicente y San Anastasio».

Vitoria-Gasteiz, 13 de octubre de 2016

El Delegado Territorial de Álava
ÁLVARO IRADIER ROSA
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